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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:

Suministro e Instalación de Mobiliario, Equipo Medico y Dental para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, según detalle y características técnicas especificadas en las presentes bases de licitación, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
1.2 LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION:

Los bienes objeto de la presente licitación deberán ser suministrados e instalados en el edificio del Centro de Mínima Seguridad, ubicado en Carretera libre Federal No.2, Km. 91 + 100, Poblado El Hongo, Tecate, Baja California, México. 

El Licitante favorecido con  la adjudicación del contrato, estará obligado a entregar y suministrar los bienes dentro del Estado de Baja California, concretamente en el lugar especificado en el párrafo anterior, quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega y suministro de los bienes materia de la presente Licitación.
Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la presente Licitación Pública, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la total conclusión del suministro e instalación.

La impartición de la capacitación sobre el uso y mantenimiento de los equipos, deberá otorgarse por el licitante beneficiado, en el lugar donde hubiere sido instalado el equipo o bien en el lugar que indique la Convocante dentro del Estado de Baja California, una vez que ha sido entregado el equipo.
1.3 PLAZO DE ENTREGA:

El suministro e instalación total de los bienes materia de esta Licitación Pública, deberá realizarse en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales contados a partir  del pago del anticipo.
1.4  CONDICIONES DE ENTREGAS:

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar serán a cargo del PRESTADOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “La Convocante”.

El material que se suministre e instale deberá apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en las presentes bases, a las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente. 

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR:

Los licitantes a quienes se les adjudiquen los contratos, asumirán la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor, liberando a “La Convocante” de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.
1.5 FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá al  licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la manera siguiente:

50%(Cincuenta por ciento) de anticipo posterior a la firma del contrato y contra la presentación de una fianza  por el importe íntegro del anticipo,  expedida por una institución mexicana legalmente autorizada. Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica.

 50% (Cincuenta por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

El pago será cubierto en Moneda Nacional, en un plazo máximo 30 (treinta) días naturales contados a partir de la entrega total de los bienes materia de esta invitación.
1.6 
GARANTÍA DE LOS BIENES:

· El periodo mínimo de garantía a ofrecer en la presente licitación pública por parte los licitantes será la siguiente:
· 5 (cinco) años de garantía por parte del fabricante para la partida No. 8 del paquete 2 “Equipo Medico”. 

· 3 (tres) años de garantía por parte del fabricante para las partidas No. 2, 10, 11 y 17 del paquete 2, “Equipo Medico” y  partidas No. 1 y 5,  del paquete 5 “Equipo Dental”.

· 2 (dos) años de garantía para la partida No. 7 del paquete 2 “Equipo Medico”. 

· 1 (un) año de garantía para todo el equipo y mobiliario, a suministrar: “Mobiliario Medico” Paquete 1, “Equipo Medico” paquete 2, “Equipo de Otorrinolaringología” paquete 3, “Equipo de Oftalmología” paquete 4, “Equipo Dental” paquete 5 e “Instrumental Medico” paquete 6. con excepción de las garantías solicitadas en el equipo descrito anteriormente.

· 1 (un) año de garantía para todos los servicios de instalación del equipo.

Estas garantías tendrán por objeto responder contra los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en el bien suministrado e instalado. El licitante será el responsable de hacer válida la misma y deberá responder por los bienes garantizados directamente a la Convocante. El periodo de garantía empezará a correr a partir de la instalación u puesta en operación de los bienes materia de la presente licitación, a entera satisfacción de “La Convocante”.

1.7 
NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de Licitación, así como en las proposiciones presentadas  por los licitantes podrá ser negociada. En apego a lo dispuesto en el articulo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California. 
1.8 
NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente Licitación se encuentra regida por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes de la materia.    

1.9 
PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

Podrán participar en el presente procedimiento de licitación las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con los bienes solicitados.

Deberán de abstenerse de participar en la presente licitación las personas físicas o morales a que se refieren las fracciones, I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California, ya que las propuestas que presenten no serán admitidas de conformidad con dicho numeral.

1.10 FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE.

Deberán acreditarse conforme al formato proporcionado en el anexo 3, como se indica en la cláusula 8.1 inciso C de las presentes bases de Licitación.

 Invariablemente el licitante interesado en participar en la presente Licitación, deberá presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a nombre de su representada.  

Será rechazada toda proposición presentada, cuando no sean firmadas por  la persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, y en aquellas partes que en su caso determine el Comité de Adquisiciones.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACIÓN
A. INTRODUCCIÓN

1. -  FUENTE DE LOS RECURSOS:

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo denominado “La Convocante”, se encuentra llevando a cabo la presente Licitación Pública de carácter Nacional con recursos provenientes del Programa Normal Estatal (PRON) para el “Suministro e Instalación de Mobiliario, Equipo Medico y Dental para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”. 
2. -  PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

El licitante sufragará  a su costa, todos y cada uno de los gastos relacionados con la preparación y presentación de sus proposiciones; por lo que “La Convocante” no devolverá total, ni parcialmente dichos gastos cualesquiera que sea el resultado de la Licitación. 

3.-
DE LOS BIENES  A LICITAR.

3.1.  Con el fin de suministrar los bienes materia de esta licitación, los licitantes  deberán participar para la adjudicación de el(los) paquete(s) de los bienes en los que desea participar, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 de estas bases de licitación, para lo cual deberán presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que formen parte de el(los) paquete(s) en que desea participar. 
El licitante podrá presentar sus propuestas de el(los) paquete(s) a suministrar, según se indica en las especificaciones técnicas de estas bases de licitación. “La Convocante” adjudicará cada paquete a el o los licitantes que reúnan las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas en  las presentes bases y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas recibidas; En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación conforme al procedimiento previsto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en caso de que no se indique el precio unitario para la partida, será causa suficiente para desechar su propuesta.

Los modelos y marcas señalados son únicamente de referencia.
ANEXO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	PAQUETE 1 

MOBILIARIO MÉDICO

	
	
	
	
	

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Esp. Técnicas adicionales
	Imagen

	 
	 
	 
	 
	 

	1
	BIOMBO ESMALTADO EN COLOR CLARO DE DOS HOJAS. ESTRUCTURA TUBULAR DE CALIBRE 18 CROMADO CON 25 MM DE DIÁMETRO, BASE CON RUEDAS DE 50 MM DE DIÁMETRO. CORTINA INCLUIDA. MEDIDAS GENERALES: 175 X 170 MTS.
	6
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image5.jpg]




	2
	VITRINA PARA INSTRUMENTAL,CONSTRUIDA DE ACERO  INOXIDABLE PARTE  SUPERIOR CON  DOS  PUERTAS DE CRISTAL  CON CERRADURA, DOS  ESTANTES DE CRISTAL, PARTE  INFERIOR CON DOS  PUERTAS EN ACERO CON CERRADURA,   MEDIDAS 100X400X1600MM
	6
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image6.jpg]




	3
	MESA DE  TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE ELECTROPULUIDO CON PATAS NIVELADOR CON MEDIDAD DE 120 X600X850 MM
	4
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image7.jpg]




	4
	MESA AUXILIAR CROMADA RECTANGULAR, FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE CON DOS  ESTANTES LISOS, ESTANTE SUPERIOR CON BARANDILLA  DE ACERO  INOXIDABLE,  CAJON, RUEDAS 80MM, MEDIDAS 600X400X850,, 0.29M3 PESO DE 14KG
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image8.jpg]




	5
	LAMPARA DE CHICOTE ELECTRICA,   DE   FUZ FRIA HALOGENO 35 W 8º BASE DE PIE BASE RODABLE 8 KG. DE RECONOCIMIENTO Y EXAMEN DE GRANDES PRESTACIONES, IDEAL PARA CENTROS DE ATENCIÓN MÉDICA. DE 85 CM. DE RADIO DE GIRO, OFRECE UN AMPLIO ALCANCE, MÁXIMA COMODIDAD Y FLEXIBILIDAD. BAJA TEMPERATURA Y SIN RADIACIÓN INFRARROJA DE 100 CM. DE LONGITUD DATOS TECNICOS: 50.000 LUX A 50 CM, TEMPERATURA DE COLOR: 4.000 ºK, RA 95 %, HALÓGENA MASTER LINE ES DE 35W - 8º,CRISTAL FILTRO DE TEMPERATURA DE COLOR Y VIDA DE LA HALÓGENA: 5000 HORAS.
	3
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	6
	MESA DE EXPLORACIÓN MÉDICO ESTRUCTURA EN ACERO TERMOESMALTADO., TIPO MUEBLE: CON DOS CAJONES FRONTALES DE ACERO INOXIDABLE AISI 304, TRES CAJONES LATERALES A LA DERECHA DE ACERO TERMOESMALTADO. SUPERFICIE DE LA MESA EN ACERO INOXIDABLE AISI 304. ESCABEL INCORPORADO, PISO CUBIERTO CON GOMA LISA ANTIDESLIZANTE, MESA CON RESPALDO COLCHONETA DE ESPUMA DE ALTA DENSIDAD FORRADA  DE VINIL LAVABLE Y DESINFECTABLE. COLOR A ELECCIÓN.
	4
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image10.jpg]




	7
	BASCULA CON ESCALIMETRO, BASE CON PLATAFORMA DE ACERO CON EXACTITUD PROFESIONAL PLATAFORMA GRANDE Y VIGA GRANDE PARA LA LECTURA FÁCIL DEL PESO MIDE EL PESO HASTA 204 KGS ESCALA PARA MEDIR ESTATURA HASTA 1.95 MTS MAYOR DURABILIDAD POR SU SISTEMA DE BALANCINES CONSTRUIDA EN UNA SOLA PIEZA BARRAS DE ZAMACK PARA MAYOR RESISTENCIA A LA CORROSIÓN.  
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image11.jpg]




	8
	MESA PASTEUR SIN CAJÓN, BASE CROMADA. ESTRUCTURA TUBULAR CUADRADA DE ACERO DE 25 MM X 25 MM CALIBRE 18. ACABADO EN CROMO. TABLEROS DE ACERO INOXIDABLE CALIBRE 20, ACABADO: PULIDO. RUEDAS DE 50 MM DE DIÁMETRO. DIMENSIONES GENERALES. 50 X 40 X 80 CM
	2
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image12.jpg]




	9
	BURÓ HOSPITALARIO CON CAJÓN. ESMALTADO. LÁMINA DE ACERO CALIBRE 22. CUBIERTA DE MELAMINA. CAJÓN Y PUERTA CON JALADERA EMBUTIDA. ENTREPAñO METÁLICO EN EL INTERIOR DE LA PUERTA. MEDIDAS GENERALES: 45 X 35 X 80 CM.
	3
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image13.jpg]




	10
	CARRO DE CURACIONES TABLEROS DE ACERO INOXIDABLE BARANDALES PERIMETRALES DIMENSIONES GENERALES: 80 X 50 X 85 CM ESTRUCTURA TUBULAR DE INOXIDABLE DOS BANDEJAS, FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE BARRA DE COMANDO PARA TRANSPORTE ESTRUCTURA DE ACERO INOXIDABLE PORTA BASURERO (FIJA O GIRATORIA) RECEPTÁCULO DESMONTABLE BANDEJAS FIJAS CAJÓN DE ACERO INOXIDABLE SOBRE GUÍA TELESCÓPICAS, RUEDAS DE 3” DE DIÁMETRO CON DOBLE GIRO, DOS DE ELLA CON FRENO.
	3
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	11
	CARRO CAMILLA CON  1 PORTASUERO, CON CAMILLA DESMONTABLE 850 X 2000 X 600 MM,  BARANDILLAS ABATIBLES CABECERO ARTICULADO RUEDAS DE 125 MM • 2 CON FRENO BANDEJA INFERIOR EN ACERO INOXIDABLE COLCHON CON FORRO DE VINIL
	3
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	12
	CARRO DE PARADA (PORTA ELECTRO) CON UN CAJÓN SUPERIOR, CONSTRUIDO TOTALMENTE EN ACERO INOXIDABLE, DOTADO DE CUATRO RUEDAS CON FRENOS Y PARA GOLPES. BANDEJA SUPERIOR CON REBORDE EN TRES LADOS. PROVISTO DE PORTASUEROS Y TABLA DE MASAJE ANTIDERRAPANTE,. CON RUEDAS DE 7 CM. DIMENSIONES, SUPERFICIE APOYO: 40 X 30 CM DIMENSIONES: 40 CM X 45 CM X 80
	2
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image16.jpg]




	13
	CARRO DE EMERGENCIA PARA PARO CARDIACO MOVIL CON 4 RUEDAS CON DOBLE  DIRO  Y DOS  DE ELLAS  CON FRENO Y 6 CAJONES DE DISTINTAS ALTURAS (4 CAJONES DE 8CMS, 1 CAJÓN DE 16CMS Y 1 CAJÓN DE 24CMS DE PROFUNDIDAD ÚTIL) TODOS LOS CAJONES SON BLOQUEADOS CON UN SISTEMA DE SEGURIDAD CENTRALIZADO. CAJÓN PORTA-FÁRMACOS CON 10 DIVISIONES INTERIORES Y CON TAPA ABATIBLE TRANSPARENTE, ESPECIALMENTE PARA ALMACENAR INCLUYE LO SIGUIENTE:
*1 BANDEJA FIJA PORTA-DESFIBRILADOR, 1 PORTA-SUERO TELESCÓPICA EN ACERO INOXIDABLE, 1 BANDEJA ARTICULADA LATERALMENTE TERMO-ESMALTADA, 1 CANDADO Y SELLOS PLÁSTICOS PARA BLOQUEAR CAJONES Y 1 TABLA CARDIACA.
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image17.jpg]




	14
	CUBETA CON  BASE  DE RUEDAS ESTRUCTURA EN PERFIL TUBULAR ACERO INOXIDABLE, SISTEMA DE ACCIONAMIENTO DE LA TAPA, A TRAVÉS DE PEDAL RECEPTÁCULO DE ACERO ESPEJO INOXIDABLE, RECEPTÁCULO DESMONTABLE.
	5
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	15
	LÁMPARA  MOVIL  PARA  CIRUGIA  MENOR .ES UNA LÁMPARA TIPO PROYECTOR MULTIFOCO DE GRAN INTENSIDAD LUMINOSA, CAMPO AMPLIO Y SISTEMA ANTI-SOMBRAS. CONEXIÓN ELÉCTRICA EN PARALELO PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LA LUZ. PARA EVITAR EL CALOR, ADEMÁS DE UTILIZAR FILTROS ULTRAVIOLETA E INFRARROJOS, SU CABEZAL, DE EXCLUSIVO DISEÑO, GENERA UNA POTENTE CONVECCIÓN DE AIRE.   LONGITUD BRAZOS: A=100 MM,B=444 MM,D=1665 MM. PESO: 26,2 KGDATOS TÉCNICOS: POTENCIA: 3 X 50 W HALÓGENATEMP. DE COLOR: 4.300º KELVIN RENDIMIENTO CROMÁTICO:94%
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	16
	MESA DE RIÑON FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE ELECTROPULIDO ESTANTE SUPERIOR REFORZADO, CON 3 REBORDES RUEDAS 80MM  CON PARA GOLPES MEDIDA 1400 X 500 X 800 MM
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image20.jpg]




	17
	MESA DE MAYO  DE ACERO INOXIDABLE MOVIL Y ALTURA REGULABLE  INCLUYE  CHAROLA (60CMS. X40 CMS) ESTRUCTURA EN PERFIL DE ACERO INOXIDABLE, CUBIERTA EN PLANCHA DE ACERO INOXIDABLE, CON CUATRO PESTAÑAS EN SUS BORDES SUPERIORES Y PLEGADAS
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	18
	PORTA SUEROS DE GANCHO TUBULAR CROMADO PARA USO PESADO AJUSTABLE, DE 1.7 MTS. ESTRUCTURA DE ACERO EN TUBO O PERFIL, GUÍA SUPERIOR TELESCÓPICA, CON PERILLA DE FIJACIÓN. CON BASE DE CUATRO RUEDAS, CUATRO GANCHO, BASE Y GUÍA TELESCÓPICA CROMADA.
	10
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image22.jpg]




	19
	TANQUE DE OXIGENO CON BASE MOVIL, OXIGENO  DE 20 LTS. PORTATIL (682 LTS EN GAS),  LA BASE ESTRUCTURA TUBULAR DOS RUEDAS DE 4”, DOS SOPORTE DE APOYO. PARA TUBO DE OXIGENO TIPO E, DE CAPACIDAD 660 LTS, ESTRUCTURA RECUBIERTA EN PINTURA ELECTRO ESTATICA TERMOCONVERTIBLE RECUBRIMIENTO COLOR A ELECCIÓN  INCLUYE  CON MANIFUL Y VASO  BORBOTADOR.
	3
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	20
	CAMAS AUTOMÁTICAS DE 3 MOTORES ELÉCTRICOS, CON AJUSTE DE ALTURA DEL RESPALDO, PIES Y CABEZA , CON ALTURA REGULABLE, METÁLICA, MEDIDAS 2.23X91M,  INCLUYE   COLCHON  ORTOPEDICO- DIMENSIONES EXTERIORES APROXIMADAS. LARGO: 200CM X ANCHO:95CM X ALTURA AL TENDIDO:55 CM . ACABADO: ESPALDAR Y PIECERAS DESMONTABLES CROMADAS, CON TABLEROS DE MELAMINICO DOS CARAS ESTRUCTURA DEL CHASIS Y DEL TENDIDO, PINTURA ELECTROSTÁTICA PREVIO PROCESOS DE DESENGRASE Y FOSFATIZACIÓN.
	9
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
	[image: image24.jpg]




	21
	MESA PUENTE TUBULAR METALICO PARA ALIMENTOS DE ALTURA VARIABLE Y AJUSTABLE ESTRUCTURA EN PERFIL METÁLICO, DE ACERO INOXIDABLE, EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE REGULACIÓN TELESCÓPICA ES DE TIPO MECÁNICO. SUPERFICIE DE LA MESA EN MADERA AGLOMERADA DE ALTA DENSIDAD, DIMENSIONES DE LA CUBIERTA: LARGO: 80CMS, ANCHO: 38CMS.RUEDAS DE 4” DE DOBLE GIRO. CON BANDA DE GOMA.
	8
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	22
	CARRO PARA PORTA EXPEDIENTES PARA 12 CARPETAS  INCLUYE   CON  7 PIEZAS  DE PORTA EXPEDIENTES, DE ALUMINIO. CARRO SUS  DIMENSIONES GENERALES: 40 X 40 X 120 CM. ESTRUCTURA TUBULAR CROMADA CALIBRE 18 DE 25MM DE DIÁMETRO. RUEDAS DE BOLA DE 41MM DE DIÁMETRO.
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	23
	CAMA CON ALTURA REGULABLE METALICA, MEDIDAS 2.23X.91 MTS CON COLCHON
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image28.jpg]




	24
	SILLA DE RUEDAS CROMADA DE ESTRUCTURA TUBULAR. APOYA BRAZO, ASIENTO Y RESPALDO TAPIZADO.
EN VINIL LAVABLE Y DE ALTA RESISTENCIA. DOS RUEDAS TRASERA INFLABLE DE 012”, DOS RUEDAS DELANTERAS DE 08”, DE DOBLE GIRO Y CON BARANDA DE GOMA. CON SISTEMA DE FRENO, EN RUEDAS DOS TRASERAS APOYA PIES ABATIBLE Y GRADUABLE.
	3
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	25
	MULETAS FORRADAS (PAR) PARA ADULTO   MULETAS CON REGULACIÓN DE ALTURA POR TORNILLO CON AGUJEROS EXTERIORES CON APOYO AXILAR ACOLCHADO EN PLÁSTICO. MATERIALES: APOYO AXILAR RECUBIERTO DE ESPUMA Y TERMINADO EN POLIPIEL, EMPUñADURA DE PLÁSTICO, CONTERA DE GOMA, CAÑA Y BRAZO DE ALUMINIO PINTADO DE NYLON. 
	4
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	26
	BASCULA PORTATIL DE USO RUDO EN KGRS.
	3
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	27
	EXTINGUIDOR PORTATIL, AGENTE EXTINGUIDOR DESARROLLADO POR DUPONT,  HFC-236FA,  EFECTIVO PARA LA PROTECCIÓN DE SALAS DE COMPUTO, EQUIPO ELÉCTRICO, TIPO PORTÁTIL CON CILINDRO DE ACERO ELECTROSOLDADO, VÁLVULA DE LATÓN FORJADO, MANÓMETRO INDICADOR DE PRESIÓN Y BOQUILLA DE DESCARGA ATOMIZADORA. ECO  HEX 11.5 KG.
	4
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	28
	 LAVADOR DESINFECTOR DE CÓMODOS CON CONTROL AUTOMÁTICO DIGITAL  CUENTAN CON UN CONTROL AUTOMÁTICO CON MICROPROCESADOR CON DESAGÜE A PARED. O DESAGÜE A PISO. LAVA COMODO TIENE FINALIDAD MANTENER EL ESTADO HIGIÉNICO DE LOS CÓMODOS Y URINALES DESECHANDO EL DESPERDICIO DEPOSITADO EN ELLOS PARA SER LAVADOS Y DESINFECTADOS DE ORGANISMOS CONTAMINANTES, EN UN PROCESO HERMÉTICO DE CONDICIONES SANITARIAS Y SEGURAS, EVITANDO ASÍ EL LAVADO MANUAL DE LOS MISMOS EL ESTERILIZADO DE COMODOS INCLUYE  12 COMODOS Y 12  URINALES.
	1
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	29
	BANCO GIRATORIO DE 4 APOYOS CON RUEDAS CROMADO. ASIENTO DE PLACA DE ACERO CALIBRE16 Y 30 CM. DE DIÁMETRO. ALTURA VARIABLE. ESTRUCTURA TUBULAR CALIBRE 18 DE 1" DE DIÁMETRO. DIMENSIONES GENERALES: 40 CM. DE DIÁMETRO X 50 CM. DE ALTURA.
	2
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	30
	CESTO PARA ROPA SUCIA  CON CAPACIDAD DE 50 KILOS, DE ESTRUCTURA-METÁLICA, FABRICADO EN PERFIL CUADRADO SACO EN MATERIAL DE ALTA RESISTENCIA. SACO LAVABLE Y DESINFECTABLE. RUEDAS DE 4”, DE DOBLE GIRO, DOS CON FRENO Y DE DESPLAZAMIENTO SUAVE. RECUBRIMIENTO EN PINTURA ELECTROESTÁTICA TERMOCONVERTIBLE.
	1
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	PAQUETE 2

EQUIPO MÉDICO


	No.
	Descripción
	Cantidad
	Esp. Técnicas  adicionales
	IMAGEN

	 
	 
	 
	 
	 

	1
	RESUCITADOR CON  MASCARILLA   DE OXIGENO,  SUCCION  Y MONITOR DE VENTILACION AUTOMATICA
	2
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	2
	MALETIN   RESUCITADOR CON  OXIGENO PORTATIL  REUSABLE IRROMPIBLE Y HERMÉTICA. MEDIDAS 46X33X15 CM. CILINDRO DE ACERO DE 300 L. MANO-REDUCTOR DE 2 MANÓMETROS (CAUDAL DE SALIDA Y CONTENIDO) CON TUBO Y MASCARILLA. INCLUYE: MALETA DE ALUMINIO MUY RESISTENTE,  RESUCITADOR CON 2 MASCARILLAS Y PEDIÁTRICA, TIRALENGUAS. BOMBA ASPIRADORA, CUÑA ABREBOCAS. BOCA BOCA CON MASCARILLA ADULTO/PEDIÁTRICA. 3 TUBOS DE GUEDEL. MANTA ISOTÉRMICA. 2 CATÉTERES ASPIRACIÓN. PESO 7 KG.
	2
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	3
	EQUIPO ELECTRO QUIRÚRGICO, INCLUYE CINCO MODOS DISTINTOS DE USO: CORTAR (120 WATTS), CORTE MIXTO (90 WATTS), COAGULAR (80 WATTS), FULGURAR (40 WATTS) Y BIPOLAR (30 WATTS).LOS BOTONES DE COLORES PERMITEN UNA SELECCIÓN RÁPIDA DE CADA OPCIÓN Y EL SELECTOR ROTATORIO DE POTENCIA PROPORCIONA UNA TRANSICIÓN SUAVE DE ALTA A BAJA POTENCIA. INCLUYE LA UNIDAD CON CABLE PARA CONECTARLA,  1 MANGO REUSABLE, 5 ELECTRODOS ACTIVOS DESECHABLES, CABLE DISPERSIVO REUSABLE, 5 ELECTRODOS DISPERSIVOS DESECHABLES, MANUAL DE OPERACIÓN Y MONTARLO  EN LA PARED 
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	4
	ELECTROCARDIÓGRAFO:   CON  PANTALLA GRAFICA  DE  3 CANALES,  COMPLEJOS  PROMEDIOS DE ELECTROCARDIOGRAMA, PANTALLA SENSIBLE AL TACTO, TOMA  DE  RITMOS, CON BATERIA INCORPORADA, PESO APROXIMADO DE  3.2 GG. ESPECIFICACIONES: OPERACIÓN   CON FUNCION MANUAL Y AUTOMATICA VEINTE  FORMATOS DE IMPRESIÓN PROGRAMABLES IMPRESORA TERMICA PROGRAMABLES, DETECCION DE  MARCAPASOS, INDICADOR  DE BUEN CONTACTO DE CADA ELECTRODO PROTECCION CONTRA DESFIBRILACION, ANALISIS E INTERPRETACIÓN CONEXIÓN A PC CON PROGRAMA BTL-08 WIN. ASCESERIOS: (1)CABLE DE PACIENTE PARA TOMA DE ECG EN REPOSO, (1)CABLE DE PACIENTE PARA TOMA DE ECG EN ESFUERZO, ELECTRODOS PARA EXTREMIDADES ADULTO, JUEGO DE ELECTRODOS PRECORDIALES (6 PIEZAS), CINTURÓN DE CAUCHO PARA TÓRAX, SUJETA ELECTRODOS (10 X 135 CM), LIGA DE CAUCHO PARA SUJETAR ELECTRODOS DE EXTREMIDAD (2.5 X 45 CM), PAPEL TERMOSENSIBLE
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	5
	ASPIRADOR QUIRURGICO MOVIL(HEMOASPIRRADOR ELECTRONICO)CON VASO AUTOCLAVABLE Y SISTEMA DE VÁLVULA DE DESBORDAMIENTO, FILTRO ANTIBACTERIANO E HIDRÓFOBO, JUEGO COMPLETO DE TUBOS 8 X14 MM, CONECTOR CÓNICO DE SONDAS CARACTERISTICAS TECNICAS: ALIMENTACION: 230V - 50 HZ ,ASPIRACION MAXIMA - REGULABLE: -0.90 BAR -90KPA / -675 MMHG, FLUJO MAXIMO DE ASPIRACION: 60L/ MINUTO, POTENCIA ABSORBIDA: 230 VA, FUSIBLE: 1 X 4 A 250V, FUNCIONAMIENTO, INTERMITENTE: CONTINUO, PESO: 13 KG, DIMENSIONES: 460 X 600 X 420 MM
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	6
	 DESFRIBILADOR MANUAL CUENTA CON 3  DERIVACIONES DE ECG Y SPO2, TEMPERATURA, RITMO CARDIACO, SELECCION DE DERIVACIONES: CON PALETAS (ADULTO), I, II, III, AVR, AVL, AVF, V.  CUANDO SE USA EN MODO AUTOMÁTICO PREVEE LOS NIVELES DE ENERGIA DE 200, 300 Y 360J. EN MODO MANUAL EL RANGO DE JOULES VA DE 2 A 360 EN 14 PASOS CUENTA CON UNA PANTALLA LCD DE COLOR DE 165MM QUE MUESTRA TODA LA INFORMACIÓN PERTINENTE ASÍ COMO ICONOS FÁCIL ACCESO, MENSAJES DE TEXTO, INDICADORES, DIAGNOSTICO  CURVAS DE ECG Y SPO2, ASÍ COMO LAS ALARMAS DE FC Y SPO2 CON  PARAMETROS  PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA, MARCAPASO EXTERNO, CARACTERÍSTICAS: BIBASIFA  CON DESFRIBILACIÓN MANUAL CON RANGO DE 3 A 360 JOULES. CARDIOVERSIÓN SINCRONIZADA. DESFRIBILACIÓN EXTERNA AUTOMÁTICA, CON INDICADORES TEXTUALES Y DE VOZ. PANTALLA DE COLOR DE 165MM, BATERÍA RECARGABLE  DE ALTO RENDIMIENTO DE NIQUEL, PESO DE 4.7 KG. DIMENSIONES 32X32X13CM. Y ALIMENTACION 100 A 240 VOLTIOS.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
	[image: image41.jpg]




	7
	NEBULIZADOR ULTRASONICO  PARA EL TRATAMIENTO RESPIRATORIO DISEñADA PARA USO HOSPITALARIO EXTENSIVO Y PUEDE FUNCIONAR SIN INTERRUPCIÓN HASTA 72 HORAS SILENCIOSO Y OFRECE FUNCIONES AVANZADAS PARA CONTROLAR LA SALIDA DE AEROSOL LA PANTALLA LUMINOSA MUESTRA AJUSTES Y TEMPORIZADOR 
	10
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	8
	DESFRIBILADOR CON ELECTROCARDIO PORTATIL COMPACTO Y LIGERO (5KG) INCORPORA LA FORMA DE ONDA SMART BIPHASIC.)GRABADOR/IMPRESOR CONFIGURABLE, MONITOR CARDIACO CONFIGURABLE, TARJETA DE INFORMACIÓN PARA ECG Y ALMACENAMIENTO DE ESCENARIOS, FORMA DE ONDA SMART BIPHASIC PARA TERAPIA DE DESFIBRILACIÓN., AVISOS AUDIBLES EN MODO DAE. MONITOREO DE ECG VÍA “DEFIB. PADS”, 3- A 5- CABLE “WIRE ECG”. ALARMAS EN LÍMITES DE RESUCITACIÓN CARDIACA Y DE RITMOS DE SHOCK. CARDIOVERSIÓN SINCRONIZADA. PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO PARA VISUALIZAR FORMAS DE ONDA Y MENSAJES. TAMAÑO DE ECG AJUSTABLE. CONTRASTE DE VISUALIZACIÓN AJUSTABLE. CONTROL DE VOLUMEN AJUSTABLE. MODO DE CONFIGURACIÓN Y AUTOEVALUACIONES AUTOMÁTICAS. CABLE DE DESFIBRILADOR/RITMO “MANOS LIBRES”, ADAPTADOR DE ELECTRÓDO DEL HEARTSTART FR2, CABLE DE ECG DE 3 VÍAS, BATERÍA DE ÁCIDO SELLADA, CARGADOR AC DE BATERÍA, MALETÍN DE TRANSPORTE, 2 ROLLOS DE PAPEL PARA LA IMPRESORA, CARGADOR DE EVALUACIÓN, GUÍA Y VIDEO DEL USUARIO, TARJETA DE INFORMACIÓN DE ESCENARIOS, 2 PARES DE ELECTRÓDOS DE DESFIBRILADOR MULTI-FUNCIÓN, Y 5 ELECTRÓDOS ECG.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	9
	INCINERADOR DE AGUJAS ELECTRICO. EL MÉTODO MÁS SEGURO Y FIABLE DE PREVENCIÓN DESTRUYE TOTALMENTE LAS AGUJAS DE INYECCIÓN, POR INCINERACIÓN A TEMPERATURAS SUPERIORES A 1500°C. PORTÁTIL, CON AUTONOMÍA SUFICIENTE PARA DESINTEGRAR MÁS DE 15 AGUJAS,   PESO .400 KG, TENSION   110V50/60HZ, PONTENCIA 1W,  CON  CABLE  DE CONEXIÓN A RED PARA  CARGAR.
	3
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	10
	MONITOR DE SIGNOS VITALES (FC, T/A,Tº,FR) MONITOR ATLAS, EN VERSION MAS COMPLETA CON PARAMETROS ECG, OCIMETRIA DE PULSO SPO, PRESION SANGUINEA SISTOLICA, DIASTOLICA Y PRESION MEDIA, TEMPERATURA, RESPIRACION, CAPNOGRAFIA, BATERIA DE RESPALDO E IMPRESORA. INCLUYE  LOS SENSORES DE OCIMETRIA DE PULSO SPO, PRESION SANGUINEA SISTOLICA, DIASTOLICA Y PRESION MEDIA, TEMPERATURA, RESPIRACION, CAPNOGRAFIA: PANTALLA TFT COLOR DE 26.4 CM (10.4") CAPACIDAD DE CONECTARSE EN RED PARA CENTRALCAPACIDAD DE CONECTAR UN MONITOR VGA EXTERNO USO EN CORRIENTE AC / DCESPECIFICACIONES: ECG: RANGO DE FRECUENCIA CARDIACA: DE 15-300 (±2 LPM).IMPRESORA (EXTERNA, TÉRMICA, CABEZAL DE 400V X 800H DPI USA PAPEL Z DE 110MM, CON VELOCIDADES DE 12.5 MM/S O 25MM/S. ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS: BATERÍA INTERNA RECARGABLE SELLADA DE PLOMO ÁCIDO 12V 2.2AH. TIEMPO DE FUNCIONAMIENTO CON BATERÍA 100% CARGADA APROXIMADAMENTE 1.5 HORAS. CONEXIÓN AL TOMA CORRIENTE (ADAPTADOR) AC DE 110-230VAC, 50 / 60HZ. PESO APROXIMADO DEL EQUIPO: 3KG. DIMENSIONES APROXIMADAS: 180 MM DE ALTO X 210 MM DE ANCHO X 110 MM.
	7
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	11
	EQUIPO  PARA DIAGNÓSTICO POR RAYOS X DE 20KHZCON 125 KVP, 1 TUBO, 300 MA, 1PH, 220/240 VAC DE ALTA FRECUENCIA, 1 OPERACION DEL TUBO EL MICROPROCESADOR CONTROL SISTEMA DE DIAGNOSTICO AUTO, CONTINUO CONTROL DE LAS UNIDADES RESTANTES DEL CALOR DEL TUBO DE RADIOGRAFIA, CONSOLA DE TRES PUNTOS, ENERGIA DE 32 KILOVATIOS, LA GAMA DEL KVP A PARTIR DEL KVP EL 40 KVP 125 EN 1 KVP CAMINA EL MA SE EXTIENDE DE MINIMO 10 MA AL MAXIMO 320 MA. ESCALA DE RENARD 16 ESTACIONES DE MA. 10, 12.5, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 64, 80, 100, 125, 160, 200, 250, 300 MA. GAMA DE TIEMPO A PARTIR DE 1 MS. A 10 SEC. 41 ESTACIONES DE TIEMPO. ESCALA DE RENARD LOS MAS SE EXTIENDEN A PARTIR DE 0.1 MAS A LA ESTACION DE 500 MAS, MAS.38. ESCALA DE RENARD.  INCLUYE REVELADOR KODAK CON CICLO DE PROCESO 2-1/2 MINUCIOSO, DIMENSIONES DE LONGITUD 29.7 PULGADAS BNADEJA DE LA LONGITUD W/FEED 424 PULGADAS ANCHURA 26.5 PULGADAS, PESO APROXIMADAMENTE 253 LIBRAS DE LOS TANQUES DE PROCESO LLENO DE LA RESULOCION 200 LIBRAS, VACIO REQUISITOS ELECTRICOS 115 VOLTIOS, 20 AMPERIOS, SOLO CIRCUITO. REQUIERE DE AGUA FRIA SOLAMENTE, EL DREN DEL PISO CON UNA CAPACIDAD DE 10.5 GPM DE DRENAR, ACCESORIOS DE SEGURIDAD RADIOLOGICA COMO MANDIL EMPLOMADO, LENTES EMPLOMADOS, PROTECTOR DE GONADAS Y TIRODES EMPLOMADOS Y GUANTES EMPLOMADOS. ACCESORIOS PARA CUARTO OBSCURO, COMO IDENTIFICADOR DE PLACAS Y LUZ ROJA Y  UN CHASICES DE 14X17, 11X14, 10X12, 8X10 PLG. DE ALUMINIO LANEX FAST VEL. 600 CON VENTANA, INCLUYE EXTRACTOR CENTRIFUGO DE 4” EN ACCESORIOS DE CUARTO OSCURO DE RAYOS X , INCLUYE INSTALACION.
	1
	Contacto de 220 VAC, Con Tierra Física, con protección térmica de 100 Amps. Contacto tipo Chino. (Para Equipo de RX).                                     Para Cuarto de RX: Medidas de 4m. X 4m. con un grosor de paredes equivalentes a 2mm. de Plomo y en puertas de 3mm. de plomo.  y la mesa de RX equivalente a 2 mm. de plomo.
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	12
	EQUIPO PARA DIAGNOSTICO POR IMÁGENES POR ULTRASONIDO FIJO  CON TRES  TRASDUCTORES, ULTRASONIDO LINEAL Y CONVEXO, TRANSDUCTORES VAGINALES CONVEXOS, ABDOMINALES CONVEXOS, MODOS B, B/M, M, B+B, ENFOQUE, ZOOM, PROCESO DE IMAGEN, BODY MARK, CARACTERES EN PANTALLA, CON IMPRESORA TERMICA , DISEÑADO PARA PARAMÉDICOS, CLÍNICAS Y CENTROS DE EMERGENCIA. PORTÁTIL DE MANEJO FÁCIL, FUNCIONAMIENTO SIMPLE Y CALIDAD DE IMAGEN FINA QUE UTILIZA TECNOLOGÍA ULTRASÓNICA. SUS FUNCIONALIDADES SON LAS SIGUIENTES: IMAGEN DE EXCELENTE CALIDAD Y TECNOLOGÍA AVANZADA CON PANTALLA DE 10.4 PULGADAS LCD,  CONTROL DE FUNCIONES CON EL TECLADO Y LA BOLA DE SEGUIMIENTO (TRACKBALL) PARA SU FÁCIL FUNCIONAMIENTODOS FUENTES DE PODER: AC Y BATERÍA MULTI SONDAS DE FRECUENCIA , ALMACENAMIENTO DE IMAGEN EN MEMORIA FLASH INTEGRADA CARACTERISTICAS: ALMACENAMIENTO DE IMAGEN: MEMORIA FLASH: 60 (IMÁGENES).INFORMACION  DE IMAGEN: NOMBRE DE HOSPITAL (40 CARACTERES)NOMBRE DEL PACIENTE Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN (26 CARACTERES/1000 PACIENTES) EDAD FECHA Y HORA TIPO DE TRANSDUCTOR
DIRECCIÓN DE IMAGEN RANG INTERFASE: RS-232C PARA PROGRAMA DE CÓMPUTO. FUENTE DE ENERGIA: 100V-240V CA 50/60HZ.
	1
	Contacto de 110 VAC, polarizado, con protección térmica de 20amps.
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	13
	TERMOMETRO DIGITAL EXTERNO PARA VACUNAS PARA LA RED FRÍA PANTALLA DE CRISTAL LÍQUIDO E ILUMINACIÓN INTEGRADA DE FÁCIL MANEJO E INSTALACIÓN ABSOLUTA PRECISIÓN COMPATIBLE CON CUALQUIER TIPO DE REFRIGERADOR, FABRICADA CON TECNOLOGÍA DE PUNTA. INDICADORES DIGITALIZADOS EN ESPAÑOL. TEMPERATURA PREAJUSTADA DE FÁBRICA A RANGOS DE: +2 A +8 GRADOS CENTÍGRADOS, O A RANGOS DESEADOS BATERÍA AUTORRECARGABLE, SELLADA, LIBRE DE MANTENIMIENTO CONTRA FALLAS ELÉCTRICAS. DIMENSIONES: 10 X 16 X 7.5 CM. (LARGO X ANCHO X ALTURA), PESO: 700 GRS. ALÁRMA AUDÍBLE Y VISUAL PARA ALTA, BAJA TEMPERATURA Y FALLAS DE CORRIENTE ELÉCTRICA.
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	14
	AUTOCLAVE  AUTOMATICO   CON CONTROL ELECTRONICO PARA ESTERILIZADOR DE VAPOR PARA 21.5 LTS, ELECTRICO DE TAMAÑO DE COMPARTIMIENTO 7" DIAMETRO X 14" DE PROFUNDIDAD, FUENTE DE ALIMENTACION 110 V, CICLO DE 6 MINUTOS, PESO: 53 KGS. POTRENCIA: 1600 WRANGO DEL TIMER DE 0 ~ 60 MIN. TAMAÑO DEL EQUIPO: 483 X 403 X 607 MM TEMPERATURA DE EXPOSICIÓN: 121 ~ 132  C. CONTIENE 2 CHAROLAS DE 216 X 44 X 405 MM. CUATRO TIPOS  DE CICLOS.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
	[image: image50.jpg]




	15
	REFRIGERADOR PARA MEDICAMENTO  CON DOS REPISAS CON  DOBLE PUERTA  INTEGRADA CON UN AISLANTE DE ESPONJA Y UN VIDRIO QUE PERMITE UNA FACIL VISTA DE LOS PRODUCTOS EVITANDO PERDIDAS DE TEMPERATURA AL ABRIR EL REFRIGERADOR PUERTA CON SEGURO ESPECIAL QUE PROVEE SEGURIDAD ANAQUELES HECHOS DE ACERO CON ALTA RESISTENCIA PARA SOSTENER OBJETOS PESADOS. SISTEMA DE CONTROL DE TEMPERATURA DIGITAL PARA INDICAR LA TEMPERATURA PRECISA ADENTRO DEL REFRIGERADOR.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
	[image: image51.jpg]




	16
	REFRIGERADOR CAPACIDAD 307DM CÚBICOS CONSUMO DE ENERGÍA: 394KWH/AÑO CONSUMO NOMINAL: 110V/60HZ/6A SISTEMA "MULTI FLUJO DE AIRE" FREZZER Y CONGELADOR  INDEPENDIENTE
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	17
	TANQUE COMPRESOR Y BOMBA DE VACIO DE 150 KG.  PARA RED DE OXIGENO DE HOSPITAL, INCLUYENDO 9 TANQUES DE OXIGENO MEDICINAL  DE 6000 LITROS
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	18
	EQUIPO  DE DIAGNOSTICO  PORTATIL  CON  PILA  RECARGABLE  ELECTRONICO CON  OFTALMOSCOPIO Y  OTOSCOPIO DE   LUZ HALÓGENO DE 2.5 VOLTIOS CON BATERÍA RECARGABLE OFTALMOSCOPIO DIRECTO CON LUZ HALÓGENA PARA  OTOSCOPIO CON LUZ HALÓGENA DE 2.5 VOLTIOS,  MANGO UNIVERSAL RECARGABLE. CONTROL DE REÓSTATO AJUSTABLE, LA BATERÍA DE NÍQUEL CADMIO RECARGABLE VIENE INCLUIDA. AGARRE SEGURO. INTERRUPTOR DE SEGURIDAD PARA PREVENIR LA DESCARGA ACCIDENTAL DE LA BATERÍA Y ESTUCHE  DURO
	2
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	19
	EQUIPO  DE DIAGNOSTICO   DE PARED  CON PILA  RECARGABLE ELECTRONICOESTUCHE DE DIAGNÓSTICO     PORTÁTIL CON  OFTALMOSCOPIO Y  OTOSCOPIO DE   LUZ HALÓGENO DE 2.5 VOLTIOS. EQUIPO DE DIAGNÓSTICO DE PARED OTOSCOPIO, OFTALMOSCOPIO Y BAUMANOMETRO  INCLUYE TRANSFORMADOR DE PARED Y DESPECHADOR DE ESPECULOS, OTOSCOPIO DE DIAGNÓSTICO CON ILUMINADOR DE GARGANTA (WA20000). LUZ HALÓGENA, OFTALMOSCOPIO COAXIAL CON DISCO DE 28 LENTES,  ESFIGMOMANÓMETRO DE PARED BLANCO PRECISIÓN DE ±3MMHG, SIN LÁTEX, MECANISMO ESPECIAL HECHO DE JOYAS PARA QUE NO SE DESGASTE Y DURE TODA LA VIDA DESPACHADOR DE ESPÉCULOS DESECHABLES CON TODOS LOS TAMAÑOS DE ESPÉCULOS
	4
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	PAQUETE 3 
EQUIPO MEDICO DE OTORRINOLARINGOLOGIA

	
	
	
	

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Esp. Técnicas Adicionales
	IMAGEN

	1
	UNIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGIA  PARA TRATAMIENTOS (CON ASPIRACIÓN Y COMPRESIÓN) MUEBLE METÁLICO CON DOS CAJONES PARA INSTRUMENTAL DE 64X47X8 CM INTERNOS, UN CAJÓN DE 28X44X13 CM. DOS ARMARIOS CON PUERTAS. ESTANTE CON BASE DE CONEXIÓN INTERIOR A RED. SISTEMA DE ASPIRACIÓN COMPLETO (35 L/MIN), DEPÓSITO PARA SECRECIONES DE 1L Y CÁNULA DE ASPIRACIÓN. SISTEMA DE COMPRESIÓN DE 1-1,5 BARS, CON DEPÓSITO DE AIRE PARA REGULAR LA PRESIÓN, JERINGA APLICADORA PARA SALIDA DE AIRE Y BOTELLAS PARA PULVERIZACIÓN Y SPRAY. BASE DE CONEXIÓN A RED TRASERA, PANEL DE MANDOS CON INTERRUPTORES LUMINOSOS, VACUÓMETRO, REGULADOR CAUDAL Y FUENTE DE ALIMENTACIÓN REGULABLE DE 0 A 15V. GANCHO SOPORTE PARA LÁMPARA FRONTAL. COLOR ESTRUCTURA EXTERNA Y FRONTALES ARMARIOS GRIS BLANCO, SUPERFICIE DE TRABAJO TOTALMENTE PLANA REALIZADA EN RESINA TIPO CORIAN COLOR BLANCO. BASE METÁLICA CON 4 RUEDAS ANTIVIBRANTES Y AISLANTES. DOS BASES DE CONEXIÓN A RED 220V/AC. CONSUMO MÁXIMO ADMITIDO: +/- 2000W. PESO APROX: 75 KG. EMBALAJE DE MADERA INCLUIDOS. DIMENSIONES: 75 X 52 X 87C.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS. CON PROTECCION TERMICA DE 15 AMPS.
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	2
	LAMPARA FRONTAL  HALOGENA  DE LUZ FRIA  DE ESTADO SÓLIDO DE 5 WATTS, 80 LUMEN Y 180 GRAMOS. ESTA LÁMPARA SE BASA EN LA NUEVA TECNOLOGÍA LUMINARIA DE LEDS, ESTOS SON DIODOS EMISORES DE LUZ.  LA TEMPERATURA DE COLOR DE ESTA LUZ ES DE 5500°K, ESTO ES CASI IGUAL A LA TEMPERATURA DE COLOR DE LA LUZ DE DÍA QUE ES DE 5600°K. FOCO  TIENE UNA VIDA ESTIMADA DE 10 MIL HORAS DE USO CONTINUO.. LA BATERÍA RECARGABLE LE DA 1 HORA DE USO CONTÍNUO.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS. CON PROTECCION TERMICA DE 15 AMPS.
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	PAQUETE 4 

EQUIPO DE OFTALMOLOGÍA


	No.
	Desc ripción
	Cantidad
	Esp. Técnicas Adicionales
	IMAGEN


	1
	UNIDAD DE OFTALMOLOGIA GENERAL ESPECIFICACIONES: LÁMPARA INCORPORADA, BASE DE PROYECTOR, BRAZO FORÓPTERO STANDARD, SILLÓN CON ELEVACIÓN ELÉCTRICA ( GIRATORIO HASTA UN ÁNGULO 90•Y RECLINABLE 120•), BRAZO DEL SILLÓN ,DESCANSA PIES, MESA DESLIZANTE PARA 2 INSTRUMENTOS, 3 CAJONES PARA INSTRUMENTAL
INTERRUPTOR DE SEGURIDAD (BAJO LA MESA DE 110 VOLTIOS)
DIMENSIONES DEL EMBALAJE: 130 X 110 X 80 CM.
PESO 220 KG
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	2
	LAMPARA DE HENDIDURA  EQUIPADA CON UN TONOMETRO DE APLANACION   PORTÁTIL PARA MEDIR LA PRESIÓN  INTRAOCULAR(MALETA PARA TRANSPORTACIÓN  SONDAS DESCARTABLES), LA CUAL ES MEDIDA DIRECTAMENTE EN MILÍMETROS HG, CON UNA PRECISIÓN DE +-0.3 ESPECIFICACIONES: MICROSCOPIO TIPO: VISION ESTEREOSCOPICA .MODELO DE MAGNIFICACION: CAMBIO DE OBJETIVO PARA 2-GRADOS MAGNIFICACION OCULAR:10X, TARIFA DE AMPLIFICACIÓN TOTAL:OBJETIVA X OCULAR=MAGNIFICACION/CAMPO DE VISION:1X10X:    10X    18MM/0.7IN, 1.6X10X: 16X 14.5MM/0.57IN  CUATRO PASOS PIEZA DE FILTRO: ABSORCIÓN DE CALOR VERDE, ROJO LIBRE Y AZUL .BASE DE MOVIMIENTO  DELANTERO Y TRASERO:90MM/3.54IN,  IZQUIERDO Y DERECHO 100MM/3.93, MOVIMIENTO FINO 15MM/0.59IN, MOVIMIENTO VERTICAL 15MM/1.18I,     OBJETIVO DE LA FIJACIÓN: ROJO LED, PESO: 23KG   
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	3
	MALETIN  DE PRUEBA  OFTÁLMICA PARA  ADULTOS CAJA  DE PRUEBA  OFTÁLMICA:  CON 266 LENTES  Y AROS DE MENTAL, MONTURA Y MALETA DE ALUMINIO
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	[image: image63.jpg]




	4
	MICROSCOPIO QURURGICO DE OFTALMOLOGIA. ESTATIVO CON BASE TIPO H CON RODAMIENTO Y FRENO DE GRAN ESTABILIDAD Y MOVIMIENTO SUAVE, SOPORTE HORIZONTAL CON ELEMENTOS ELECTRICOS Y CON MANDOS DIGITALES, CON PEDALERA DE TELEMANDO SISTEMA DE MOVIMIENTO X-YY ZOOM 4.2X A 25 X MOTORIZADOS, FÁCIL DE MANEJAR EN CUESTIÓN DE SEGUNDOS
FOCO Y ACOPLADOR DE XY - MOTORIZADO PARA EL USO LIBRE DE LAS MANOS. 
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS. Con PROTECCION TERMICA DE 30 AMPS.
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	PAQUETE 5

EQUIPO DENTAL

	
	
	
	
	
	

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Esp. Técnicas Adicionales
	IMAGEN

	1
	APARATO DE RAYOS X DENTAL RODANTE CON BRAZO DE TIJERA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: FLEXIBILIDAD PARA ADAPTARSE A CADA CONDICION DE LA INSTALACION, MOVIL PREVE FLEXIBILIDAD OPERACIONAL MAXIMA ACCESORIOS COMO LA EXTENSION DE LOS 30 CM ESTO AMPLIA LA FUENTE A LA DISTANCIA DE LA PIEL HASTA LOS 30 CM PARA FACILITAR EL SER PARALELO A LA TECNICA. COLIMADOR DE 35 X 45 MM, EL COLIMADOR DE 35 X 45 SE UTILIZA PARA LIMITAR EL AREA IRRADIADA
	1
	CONTACTO DE 220 VAC, Y 110 VAC CON TIERRA FISICA, CON PROTECCION TERMICA DE 40 AMPS. CONTACTO TIPO CHINO. (PARA EQUIPO DE RX).           
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	2
	AMALGAMADOR DENTAL DIGITAL, DE ALTA  VELOCIDAD PARA CÁPSULAS PRE-DOSIFICADAS. MAYOR SEGURIDAD, CUALIDAD EN LA PREPARACIÓN DEL AMALGAMA. PANEL DE MANDO DE FÁCIL ACCESO Y VISUALIZACIÓN DE TODAS LAS FUNCIONES DEL APARATO. VARIACIÓN DEL TIEMPO DE PREPARACIÓN DE 0 HASTA 30 SEGUNDOS, CON PRECISIÓN DE REPETIBILIDAD DEL TIEMPO SELECCIONADO, HOMOGENEIDAD Y CONSISTENCIA DE LA MEZCLA DEL AMALGAMA POR EL MOVIMIENTO EN FORMA ELÍPTICA, CON AMPLITUD DE 25MM E FRECUENCIA DE 4.000 OSCILACIONES POR MINUTO. EL MOVIMIENTO ES INTERRUMPIDO, INSTANTÁNEAMENTE, EN LOS CASOS DE APERTURA ACCIDENTAL DE LA TAPA DE PROTECCIÓN CON BORDES REDONDEADOS, CONFECCIONADO CON MATERIAL RESISTENTE.
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	3
	CAJA OBSCURA PARA REVELAR RAYOS X DENTAL MANUAL CON NEGATOSCÓPIO, ACERO INOXIDABLE CON SU TAPA FILTRO PROTEGE SU INTERIOR DE LA LUZ DIRECTA Y LA LÁMPARA QUE LLEVA INCORPORADA LE DA UNA PERFECTA VISUALIZACIÓN EN EL PROCESO DE MANIPULACIÓN DE LAS PLACAS Y EL NEGATOSCÓPIO LE AHORRARÁ TIEMPO Y DESPLAZAMIENTOS EN SUS DIAGNÓSTICOS. SU CONSTRUCCIÓN ES EN ACERO INOXIDABLE 18/8 MATERIAL INALTERABLE A LAS SALES DE REVELADO. ACCESORIOS: BARRA PORTA PINZAS , 2 PINZAS PORTA PLACAS , PORTA VASO Y 3 VASOS,   DIMENSIONES: ANCHO:  225MM ,LARGO:  355MM  Y ALTO:  270MM 
	1
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
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	4
	CAVITRÓN ULTRASÓNICA PUEDE UTILIZAR TODOS LOS INSERTOS 25KHZ OPERA A UNA FRECUENCIA DE 25.000 CICLOS/SEGUNDO PARA UN ALTO FUNCIONAMIENTO EN LA REMOCIÓN DE CÁLCULOS BIEN ADHERIDOS AL DIENTE
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	5
	EQUIPO  PARA  ESTERILIZAR  DE PRESION DE DE 7 A 10 LTS CON RELOJ A VAPOR SATURADO  PARA TEMPERATURAS REGULABLES DESDE 100 ºC HASTA 135 ºC. PRESIÓN RELATIVA DE 0 A 2,2 BAR. REGULACIÓN Y LECTURA DE LA TEMPERATURA DIGITAL CON MICROPROCESADOR.  CARACTERÍSTICAS MUEBLE EXTERIOR Y ENCIMERA EN ACERO INOXIDABLE AISI-304. DEPÓSITO Y TAPA EN ALEACIÓN ESPECIAL DE ALUMINIO, CON INTERIOR REVESTIDO DE TEFLÓN. , GOBERNADA POR EL MICROPROCESADOR. VÁLVULA MANUAL PARA EL DRENAJE Y LA DESVAPORIZACIÓN. SE SUMINISTRA CON GRADILLA PERFORADA PROTECTORA DEL ELEMENTO CALEFACTOR Y CESTO DE ALAMBRE EN ACERO INOXIDABLE, CAPACIDAD     MEDIDAS INT. EN MM       MEDIDAS EXT. MM    POTENCIA   PESO LITROS  7 ,    DIÁMETRO X 245 X 150     ALTO ANCHO X FONDO   480 X 325 X 350      1.000       W          KG.  11
	1
	REQUIERE CONTACTO POLARIZADO DE 110 VOLTS.
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	6
	UNIDAD DENTAL CON SILLÓN ELÉCTRICO CON MOVIMIENTO RETORNO “A” Y POSICIÓN TRABAJO, CON LAMPARA FOTOCURADO, CON REFLECTOR ACCIONADO POR LLAVE INTERRUPTORA LARGA, ESCUPIDERA CON UN TERMINAL EYECTOR PARA ALTA POTENCIA, UN EYECTOR DE SALIVA Y LLENA VASOS, RESPALDO DE CABEZA ANÁTOMICO ARTICULABLE, CON REGULAGE DE ALTURA, REFLECTOR DE 20000 LUX, LUZ BLANCA Y FRIA. SILLON  TAPIZADO CON APOYO LUMBAR RESALTADO, MONTADO SOBRE ESTRUCTURA RÍGIDA, RECUBIERTA CON POLIURETANO INYECTADO DE ALTA RESISTENCIA, REVESTIDO CON MATERIAL LAMINADO, SIN COSTURA. CABEZAL BIARTICULADO. SISTEMA DE ELEVACIÓN POR MOTOREDUCTOR BOSCH. COMANDO ACTIVADO POR PEDAL: MOVIMIENTOS BÁSICOS, RETORNO CERO, PROGRAMACIÓN DE TRABAJ CON ASCESERIOS: JERINGA TRIPLE ALTA VELOCIDAD BAJA VELOCIDAD LÁMPARA DE FOTOCURADO LED BRAZO NEUMÁTICO SISTEMA BIOSYSTEM PANEL DE COMANDO CENTRAL PARA SUBIR Y COMPRESOR DENTAL  SILENCIOSO,  EL AIRE PURO ES GARANTIZADO POR LA ALTA TECNOLOGÍA INCORPORADA Y POR EL FILTRO COALESCENTE DE 0,01 µM.
	1
	CONTACTO DE 110 VAC, CON TIERRA FISICA, CON PROTECCION TERMISCA DE 30 AMPS.
	ED
	


PAQUETE 5

EQUIPO DENTAL
PAQUETE 5

	PAQUETE 6

INSTRUMENTAL  MEDICO 

	
	
	
	
	

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Esp. Técnicas Adicionales
	IMAGEN

	1
	GLUCOMETRO DIGITAL ACCU CHEK 391 ROCHE
	7
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	 SIN IMAGEN

	2
	COMODOS DE ALUMINIO
	4
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	  SIN IMAGEN

	3
	URINALES DE UN LITRO DE ALUMINIO
	4
	NO REQUIERE ESPECIFICACIONES TECNICAS
	  SIN IMAGEN


Observaciones Generales:

La partida 28 del paquete 1 “Mobiliario medico” requiere  instalación. 

Las partidas 3, 4,  6  y  8  del paquete 2 “Equipo Medico”  requieren capacitación y asesoría inicial de uso de los equipos.

Las partida  6 del paquete 5 “Equipo Dental” requieren  instalación. 

La partida 17 del paquete 5 “Equipo Medico” requieren  instalación y conexión al sistema de red de oxigeno. 

La partida 11 del paquete 2 correspondiente al cuarto de rayos X incluye la instalación completa de paredes y puerta de plomo así como la instalación de mesa de RX y equipo de RX.

La capacitación sobre el uso inicial de los equipos, será impartida por el licitante una vez concluida la entrega y en su caso la instalación, en el sitio donde se encuentren los equipos.

“La Convocante” deberá contar con las instalaciones mínimas necesarias para la correcta instalación de los equipos, en caso contrario el licitante adjudicado deberá hacer la notificación correspondiente a fin de no ser sancionado o penalizado por incumplimiento o atraso en la instalación de los equipos.
En caso de que no se indiquen el precio unitario para los bienes, será causa suficiente para desechar su propuesta.

B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
4.
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
4.1. En estas bases de Licitación se detallan los bienes requeridos, el procedimiento de Licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1” Formato de Propuesta Técnica

“Anexo 2” Formato de Programa de Ejecución de Conceptos 
“Anexo 3” Formato de Manifestación de Facultades
“Anexo 4” Manifiesto Articulo 49 de la L.A.A.S.E.B.C.

“Anexo 5” Declaración de Integridad 

“Anexo 6” Catalogo de Conceptos

“Anexo 7” Formato de Propuesta Económica

“Anexo 8” Formato de Entrega de Sobres

4.2. El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de Licitación y sus anexos.  Si el licitante omite presentar cualquier tipo de información o documentación requerida en las bases de Licitación o sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido en bases, su propuesta será rechazada.

5.  Junta de Aclaraciones.
5.1. “La Convocante” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes objeto de la presente licitación, dando contestación a las dudas plasmadas en los cuestionarios que para ese fin se solicitan y a las que fueren formuladas en el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones”, al Fax número (686) 558-11-51 opción 5 o al correo electrónico blopez@baja.gob.mx Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 10 de Julio de 2007 a las 13:00 horas; La Convocante realizará una Junta de Aclaraciones el día 12 de Julio de 2007 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia No. 994, colonia Centro Cívico, en Mexicali, Baja California, el Acta de la Junta de Aclaraciones estará a disposición  de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los  que no hayan asistido se publicará en la página de Gobierno del Estado: www.comprasbc.gob.mx, para efectos de su notificación, la asistencia a esta junta es voluntaria. 

5.2. Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases y lo aclarado en la Junta de Aclaraciones, asistan o no ha dicho acto.

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN:

7. El Comprador podrá por razones plenamente justificadas y en cualquier momento antes de que venza el plazo para la presentación de propuestas, modificar los documentos de Licitación mediante enmienda, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por un licitante. 

Dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a estas bases de la Licitación, derivada del resultado de la respuesta a cuestionarios, será considerada como parte integrante de las propias bases de Licitación. Estas modificaciones se harán del conocimiento de todos los licitantes y serán consideradas como parte integrantes de las propias bases de Licitación.

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

7.
IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá redactarse en idioma español.

8.
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN:

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A. Propuesta Técnica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de Licitación, respecto de los bienes que se propone suministrar e instalar en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1 de estas bases de Licitación. Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos. NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
B. Programa de Entregas y Ejecución de Conceptos.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición. Debe programar cada uno de los conceptos descritos en el anexo 1 de las bases de Licitación, el licitante deberá proponer un calendario de entrega e instalación dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de estas bases, será causal de rechazo de su propuesta.

C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición.
D. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California.- Anexo 4 Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California.  

E. Declaración de integridad.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 5 de estas bases de licitación,  En la que manifiesten que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes.

F. Declaración bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales.
G. Currículum de la empresa, en la cual indique relación de personal capacitado para la instalación de equipos y la relación de personal con certificación para la capacitación y asesoría para el uso de los equipos. Exclusivo para las partidas solicitadas con instalación y/o capacitación.
H. Carta del Fabricante donde certifique al licitante participante como distribuidor autorizado de los equipos a suministrar, donde especifique la garantía de fábrica de los equipos y mobiliario en que participe.
I. Carta del Licitante donde especifique que en caso de ser necesario cubrir la garantía del equipo, esta deberá de ser en sitio, el mismo se encargará de hacer valida la misma con el fabricante.
J. Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 6 de estas bases de licitación, preparados de conformidad con las cláusulas 9,10 y 11 de éstas bases de Licitación.

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
K. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de Licitación, preparados de conformidad con los puntos 9,10 y 11 de éstas bases de Licitación.

NOTA: Este documento será rubricado por los miembros del Comité y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.
6. Los licitantes participantes que presenten su propuesta de manera conjunta deberán  de cumplir  con los siguientes requisitos (Señalados en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California), además de los citados en el punto 8.1. de estas bases de Licitación; 

I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de bases;

II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

A) Nombre y domicilio de las personas integrantes, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de la persona moral;
B) Nombre de los representantes legales de cada una de las personas agrupadas, incluyendo los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de Licitación;

D) La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y,

E) Estipulación expresa de que cada uno de los suscriptores, quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme; 

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA.
9.1 El licitante deberá llenar completamente  el Formulario y Catálogo de Conceptos (Anexo 6) y el Formato de Propuesta Económica (anexo 7) que obran agregadas a las presentes bases de Licitación. El licitante deberá presentar los formatos proporcionados debidamente firmados y sellados, ó podrá elaborar unos similares preferentemente en papel membretado igualmente sellados y firmados por el licitante, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1 El licitante indicará en el Formulario de Propuesta económica (Anexo 7) el precio unitario para cada tipo de reparación,  el subtotal de la suma del importe total de cada una de ellas y deberá de señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar. 

Para la determinación de los precios unitarios, el Licitante deberá tomar en consideración necesariamente: los costos directos e indirectos relacionados con los bienes materia del presente suministro, incluyendo los fletes, acarreos,  maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido en estas bases de Licitación.

10.2 Del contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por el licitante serán fijos durante la tramitación del presente procedimiento de Licitación Pública, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de Licitación y en consecuencia será rechazada de conformidad con el Punto 26 de estas bases de Licitación.

11.   MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS:

11.1  Las proposiciones de los licitantes deberán cotizarse en Pesos Mexicanos.

12. 
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN BASES DE LICITACIÓN:
7. CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de Licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes tendrán que apegarse estrictamente a lo solicitado.

En referencia con la cláusula 8.1 inciso A) de  estas bases de Invitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “El Licitante”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “La Convocante” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el punto 3.1 de estas bases de invitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados.

13. 
PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

13.1 La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, establecida por “La Convocante” en el Punto 1.3 de las presentes bases de Licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido, podrá ser rechazada por “La Convocante” por no ajustarse a lo requerido en las presentes bases.

13.2 En circunstancias excepcionales “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Dicha  solicitud por parte de “La Convocante” y su aceptación por parte de los licitantes deberán constar por escrito para su validez.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

14 FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
14.  El licitante preparará un original de la proposición solicitada en el punto 8.1 inciso A de las presentes bases.

14.  Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante.  La documentación relativa a los anexos podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o en documentos similares elaborados por el propio licitante, respetando el orden y contenido de ellos, e  impresos preferentemente en papel membretado y mecanografiados o escritos en tinta indeleble y debidamente sellados y firmados por el licitante en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

Serán rechazadas las proposiciones de los licitantes cuando no sean firmadas por las personas facultadas para ello. 

Las proposiciones no deberán contener textos entre líneas, raspaduras, tachaduras o enmendaduras.

15.  MARCADO DE LAS PROPOSICIONES:

15.1. 
La proposición será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente.

15.2. 
Los dos sobres:

A) Estarán dirigidos a “La Convocante” a las oficinas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California”, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

B) Indicarán el nombre de la Licitación: " Suministro e Instalación de Mobiliario y Equipo Medico y Dental para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”, el número de la Licitación y las palabras “No abrir antes del día 23 de Julio de 2007.
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la proposición sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea, así como para notificarle cualquier determinación derivada de este procedimiento de contratación. 
D) El sobre que contenga la propuesta técnica no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados. De lo contrario será descalificada su proposición.

15.3 Para la admisión y validez de las proposiciones será requisito indispensable que los sobres que las contengan, cumplan con la  totalidad de requisitos indicados en el Punto 15.2 de las presentes bases, de lo contrario dichas proposiciones no tendrán validez, ni obligatoriedad alguna para “La Convocante”.

El licitante conformará el original de la proposición como ya se indicó, en dos propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA:

A) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en 9 fólder individuales preferentemente en los que se incluya la documentación técnica establecida en la cláusula 8.1 de estas bases. 

Inciso



Tipo de Documentación

	8.1
	A)
	Formato de Propuesta técnica detallada en original (Anexo 1)

	8.1
	B)
	Programa de Entregas y Ejecución de conceptos (Anexo 2)

	8.1
	C)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (Anexo 3)

	8.1
	D)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes del Estado de Baja California (Anexo 4)

	8.1
	E)
	Declaración de Integridad (Anexo 5)

	8.1
	F)
	Declaración de estar al corriente con sus obligaciones fiscales.

	8.1
	G)
	Currículum de la empresa y relación de personal.

	8.1
	H)
	Carta del Fabricante donde certifique al licitante participante como distribuidor autorizado de los equipos a suministrar, donde especifique la garantía de fábrica de los equipos y mobiliario en que participe.



	8.1
	I)
	Carta del Licitante donde especifique que en caso de ser necesario cubrir la garantía del equipo, esta deberá de ser en sitio, el mismo se encargará de hacer valida la misma con el fabricante.




SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

B) Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en 2 fólder individuales en los que se incluya la documentación económica, establecida en la cláusula 8.1 de estas bases, como se indica:

Inciso




Tipo de Documentación 

	8.1
	J)
	Catalogo de Conceptos (Anexo 6).

	8.1
	K)
	Formulario de Propuesta Económica (Anexo 7).


16. LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO DE LICITANTES:

16.1 Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno,  ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial en la  Ciudad de Mexicali, Baja California, México, a más tardar a las 11:00 horas del día 23 de Julio de 2007.  
17.
PROPOSICIONES EXTEMPORÁNEAS:

19 Sólo se recibirán las proposiciones presentadas dentro del plazo y lugar estipulados en el punto anterior de éstas bases de Licitación. Las proposiciones entregadas a “La Convocante” de manera extemporánea serán devueltas sin abrir al licitante que corresponda.

18.
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPOSICIONES:
18.1.
Las proposiciones no podrán ser modificadas, una vez transcurrido el plazo para el inicio del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas.

18.2. No se podrán retirar proposiciones durante el vencimiento del plazo para la presentación de las proposiciones y la expiración del período de vigencia especificado por el licitante en el Formato de Propuesta Económica (Anexo 7) y Catalogo de Conceptos (Anexo 6).

E. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

19.
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS LICITANTES:
19.1   El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento. 

19.2  “La Convocante” iniciará el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, a las 11:00 horas del día 23 de Julio de 2007 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

Las proposiciones presentadas por medio del servicio postal o de mensajería, podrán participar en este proceso de Licitación, cuando las mismas sean presentadas  en tiempo, lugar y forma,  previo al acto de apertura de proposiciones técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las mismas, estas no serán recibidas por “La Convocante” para su revisión. 

19.3 
En el acto mencionado estarán presentes los representantes de las dependencias, miembros del “Comité de Adquisiciones”, y podrán hacerlo de igual modo, 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 

19.4  En la primera etapa los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de Licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno.

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de Licitación, las que para estos efectos constaran documentalmente, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellas cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas.

19.5 
Se levantara acta de la primera etapa en la que se hará constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, poniéndose a partir del día 23 de Julio de 2007 a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

20. 
ANÁLISIS TÉCNICO:

20.1   Una vez que se realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas de los licitantes de conformidad con los puntos 19.4 Y 19.5 de las presentes bases, el comité procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas y procederá a desechar las propuestas técnicas que no hayan cumplido con lo solicitado de acuerdo a los puntos 3.1, 8.1, 15.1, 15.3 Incisos A y B  de estas bases de licitación, debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas. 

20.2  En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

20.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de Licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

21.
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES:
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 11:00 horas del día 26 de Julio de 2007, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico y Comercial en la ciudad de Mexicali, Baja California.  

21.2 En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos.

Los miembros del “Comité de Adquisiciones” presentes rubricarán las partes de las propuestas económicas  presentadas que previamente se detallan en el punto 8.1 incisos R y S,  de estas bases de Licitación. 

21.3 
Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el acta será  firmada por los asistentes.

21.4  El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes interesados en el domicilio en el que se llevó a cabo el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efecto, poniéndose a partir del día 26 de Julio de 2007 a disposición de los que no hayan asistido en la pagina de Gobierno del Estado de Baja California http://www.comprasbc.gob.mx, para efecto de su notificación.

21.5 Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de “La Convocante” para que sea analizada en forma detallada.

22.
ANÁLISIS ECONÓMICO:

22.1  Una vez realizada la apertura de las propuestas económicas cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas el comité procederá ha llevar a cabo el análisis detallado de la documentación económica presentada y desechará aquellas que no cumplan con lo especificado en el punto 8.1 inciso R) e inciso S) de las bases de Licitación debiendo dar a conocer el resultado de éste a los licitantes en el acto de fallo económico.

22.2   Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra. Si el licitante no aceptare la corrección su propuesta será rechazada.

22.3  
Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el  catálogo de conceptos.

23.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

23.1 El Fallo de la Licitación se dará a conocer a las 11:00 horas del día 30 de Julio del 2007,  en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico y Comercial de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

23.2 
En el fallo de la Licitación se plasmará el importe de las propuestas económicas derivado de la evaluación detallada de las mismas, y  quedará comprendido dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa.

23.3
En el mismo acto del fallo o adjunta a la comunicación referida, “La Convocante” proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su caso, no resultó ganadora; asimismo, se levantará el acta del fallo de la Licitación, que firmarán los servidores públicos presentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

23.4 El Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes a la finalización de  dicho acto, para efectos de su notificación a los licitantes.

23.5 
En Junta Pública se dará a conocer el fallo, al que libremente podrán asistir los licitantes aún cuando no hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

23.6 En sustitución de dicho acto El “Comprador” podrá optar por notificar el fallo   de la Licitación por escrito a cada uno de los  licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

Las actas de la Junta de aclaraciones, así como el fallo, se pondrán para efecto de su notificación a disposición de los licitantes que no hayan asistido a dichos actos, por un termino no menor de cinco días hábiles, siendo exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener la copia, en el entendido de que dicho procedimiento sustituye a la notificación personal.
24.
PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN:

24.1  
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante insaculación (sorteo manual) que celebre el comité en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

25.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS:

25.1. A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, “La Convocante” podrá en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta o cualquier aspecto contenido en la misma. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán constar por escrito, y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio, ni en los aspectos sustanciales o significativos de la propuesta.

26.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE:
26.1. En la evaluación de las proposiciones se descalificará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: falta de cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de Licitación;  señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante; si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o bienes materia de la Licitación; si se comprueba que algún licitante intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, cuando no presente su proposición para la totalidad de los bienes en que participe; así como las demás causas de descalificación que se señalen expresamente en las presentes bases y en la Ley de la materia y su reglamento.

27.
COMUNICACIONES CON EL COMPRADOR:

27.1.  Los licitantes se abstendrán de comunicarse con “La Convocante” o los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, respecto de cualquier aspecto relacionado con su propuesta, únicamente “La Convocante”  podrá establecer comunicación con el licitante, para que aclare su propuesta de conformidad con lo dispuesto en el Punto 25 de estas bases de Licitación.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

28.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

27. El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de Licitación y en especifico a las características técnicas de los bienes a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar la presente Licitación, se tomará en cuenta el precio por partida, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar. 

28.3. 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel (aquellos) cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios señalados en las presentes bases de Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuyo precio resulte menor.
28.4 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

29.
DERECHO DEL COMPRADOR DE MODIFICAR LAS CANTIDADES PREVIO AL ACTO DE FALLO ECONÓMICO.  

29.1. 
“La Convocante” se reserva el derecho de disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 

30.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN:

30.1 
Se procederá a declarar desierta la Licitación  cuando las propuestas presentadas  no reúnan los requisitos  de las bases de Licitación o sus precios no fueren aceptables. Se procederá a cancelar la Licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas a juicio de la autoridad requirente, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a dicha dependencia. 

31.
FIRMA DEL CONTRATO:

31.1 “La Convocante” pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo para su firma,  dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el Tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

31.2 
Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

31.3 Si la persona favorecida  con el resultado del fallo,  no firmare el contrato respectivo por causas imputables al mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición más baja, de conformidad con el dictamen a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes del Estado de Baja California, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

31.4 El licitante ganador se compromete a guardar la confidencialidad debida y por ende, a no divulgar ni dar a conocer a terceros distintos de La Convocante, la información que con motivo de la celebración del contrato respectivo llegue a tener acceso.

32.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:

32. Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará garantía de cumplimiento de conformidad con los porcentajes que se establecen en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación de Bienes, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2006, y la cual se establecerá en base al monto del contrato adjudicado.
	Monto del Pedido o Contrato en Salarios Mínimos sin I.V.A.
	% Mínimo de Garantía

	De 0 vsm a 2,000 vsm
	No Aplica

	De 2,000.01 vsm a 4,000 vsm
	10

	De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm
	10

	De 13,000.01 vsm en adelante
	15


Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se constituye bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California.

b) Cheque Certificado a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
La garantía de cumplimiento quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2
Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.

3
En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4  Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización de conformidad por escrito de “El Estado”.

5 
La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.
32.2 Si el proveedor no presenta la garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para el Estado de Baja California. 

32.3
Sí el proveedor no presenta la fianza de garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California. 

33.
PENAS CONVENCIONALES:

33.1 En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para en caso de incumplimiento al presente contrato, por lo que en caso de que el proveedor incumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del .003 (tres al millar) del valor de las mercancías recibidas con retraso, por cada día natural de demora de los bienes no suministrados.  Dicha pena se le descontará al proveedor de las liquidaciones que deban hacérsele.

“La Convocante” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

33.2  La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:    (pd) X (nda) X (vbsepa) = Pca

Donde:

Pd:           Penalización Diaria

Nda:         Número de días de atraso

Vbsepa:   Valor de los bienes o bienes entregados o prestados con atraso

pca:          Pena convencional aplicable

34.
DERECHO DEL COMPRADOR PARA MODIFICAR CONTRATOS VIGENTES:

34.1. “La Convocante” podrá ampliar hasta en un 20% (veinte por ciento) las cantidades de las partidas contratadas en esta Licitación, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California.

34.2 
“La Convocante” dentro de los límites del presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes o bienes, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a su firma; siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los bienes o bienes sea igual al pactado originalmente, en los términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California.

“La Convocante” se abstendrá de efectuar modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones sustanciales y en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

G. DE LAS INCONFORMIDADES

35.
INCONFORMIDADES:
35.1 La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente Licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Codificación Civil y Penal  para La Convocante de Baja California.  

Los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Bienes para La Convocante de Baja California, se apercibe a los licitantes para que se abstengan de realizar declaraciones falsas o que se comporten con dolo o mala fé en el presente procedimiento de contratación, de lo contrario podrán ser sancionados en los términos del artículo 320 del Código Penal para La Convocante de Baja California y del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Bienes para La Convocante de Baja California.[image: image1.png]












PAGE  
 Licitación Pública  Internacional No. 32065001-030-07             Comité de Adquisiciones                        Página 36 de 45

